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O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
se 

3 C ÓOGAOSIU 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar-
se en los BOLCTINBS OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respeotivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los;editore3 de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto loe domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, t2 
T E L E F O N O 18587. -APARTADO 1.069 

HORAS: DE 'DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 19, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilie: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Bo LÉTIN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por meaio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de le Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Peoetas 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos : : : : : : : : : : : :xn 
A particulares: 6 O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado en sesión de 4 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el derribo y aprovecha
miento de los materiales de la finca 
número 5 de la calle de Alburquerque, 
propiedad de la vi l la . 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T I N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra 
dicha subasta, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 11 de mayo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—281) 

-«««»»» 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Francisco Casales Montesinos, 
contra la entidad Pujadas y Jorba y 
otra, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 

En Madrid, a 23 de abril de 1934. 
Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vil lar , Juez Presidente 
fiel Tribunal Industrial número 2 de 
esta capital, los precedentes autos 
seguidos entre partes: dé la una, y 
<or?r» demandare Francisco Casales 
Montesinos, mayor dé' dieciocho 
añns, soltero, jornalero y 'domicilia

do en esta capital, representado por 
el Letrado don Valeriano Rico So-
blechero; y de la otra parte, como 
demandadas, las Sociedades Pujadas 
y Jorba, cuya representación legal 
no ha comparecido a la celebración 
del juicio, a pesar de hallarse citada 
con los apercibimientos legales, por 
lo que esta Presidencia acordó cele
brar el juicio en su rebeldía, y la 
Compañía de Seguros L a Unión y 
E l Fénix Español, representada por 
el Procurador don José Zorrilla y de
fendida por el Letrado don Alberto 
Martínez Pardo, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar y condena a la 
Sociedad Pujadas y Jorba y a la Com
pañía de Seguros L a Unión y E l Fé
nix Español, a la primera en rebel
día, a que abonen al obrero deman
dante, Francisco Casales Montesi
nos, doscientas cuarenta y una pese
tas con cincuenta céntimos, importe 
de las tres cuartas partes del jornal 
de nueve pesetas con veinte céntimos 
desde el 8 de diciembre de 1933 al 11 
de enero último, en concepto de in
demnización por incapacidad tempo
ral para el trabajo durante ese perío
do de tiempo y noventa pesetas por 
gastos durante el mismo de !a asis
tencia médico farmacéutica que el ac
tor tuvo que proporcionarse a su cos
ta.—Se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden interpo
ner recurso de revisión ante esta Ex
celentísima Audiencia, dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notifica
da.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la Sociedad de
mandada se notificará en estrados e 
insertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal en plazo 
de segundo día, lo pronuncio, man
do y f irmo.—Luis Felipe Vivanco .— 
(Rubricado.) Publicada el mismo 
día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al señor Representante le
gal de la Sociedad Pujadas y jorba, 
declarada en rebeldía, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 27 de 
abril de 1934.—El Secretario, Pedro 
Pérez Alonso. 

Dirección general de Seguridad 

S E C R E T A R I A 

Establecimientos 

Por orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha 24 del actual, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
articule 25 del Reglamento de Proce
dimiento Administrativo de 22 de 
abrí'.de 1890, dictado para ejecución 
de 'a Ley de 19 de octubre de 1889, 
en virtud de recurso de alzada inter
puesto por don José Rodríguez de 
Biedma, como administrador del Pa
lacio del Billar, sito en la calle del 
Doctor Cortezo,, número 4, contra 
providencia de esta Dirección gene
ral, por la que en 20 de marzo últi
mo le fué impuesta una multa de 250 
pesetas, por reincidencia en permitir 
jugar a los prohibidos en dicho esta
blecimiento, se conceden quince días 
de audiencia, a contar desde el sí
gnente al de la publicación de este 
edirto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, para que el interesado 
pueda alegar y presentar cuantas jus
tificaciones considere procedenes a su 
derecho. 

Madrid, 26 de abril de 1934.—El 
Director general, José Valdivia. 

-«««»»»-

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

"(Núm. 1.129)' 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n esta Delegración de Hacienda, y 
con e! número 1 de 1934, se instruye 
expediente por la aprehensión de 
11,200 kilogramos de sacarina, conté 
nidos en un paquete que parece reuu-
tido desde Cáceres por don Luis Foso 
a la consignación de Anselmo Sán
chez, de Getafe, se ha señalado re
unión de la Junta administrativa de 
esta provincia, para el conocimiento 
en el citado expediente, para el día 9 
del mes de mayo próximo y hora de 
las once, debiendo de celebrarse tal 
reunión en el Salón de actos de este 
Delegación de Hacienda, y descono
ciéndose el paradero actual de' don 
Anselmo Sánchez, que tuvo el último 
conocido en Getafe, en esta prov< ia, 
se 1* notifica para comparecencia an
te ia indicada Junta administrativa en 
el día, hora y lugar antedicho. 

Se le advierte de sus derechos para 

hacerse representar ante la Junta ad
ministrativa, debiendo de acreditarse 
en debida forma tal representación ; y 
asimismo se le advierte de los deie-
chos que le reconocen para anee la 
Junta administrativo los artículos 79 
y 91 de la vigente ley de Contraban
do y Defraudación. 

Madrid, 26 de abril de 1934.—El 
Delegado de Hacienda, M a r i a n o 
Riestra Sanz. 

(Núm. 1.131) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en e l negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Andrés Sánchez Carralero se ha in
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
Caro), sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de Fuentidueña de 
Tajo, fecha 19 de febrero de 1934. 
destituyendo al recurrente de su car
go de Secretario de. la Corporación. 

Madrid, 27 de abril de 1934.—El* 
Oficial de Sala, P . O . , J . Carrasco. 

(Núm. 1.125) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamieto de Madrid se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Se
cretaría del señor Espinosa), sobre re
vocación de acuerdo de! Tribuna! 
Económico Administrativo de esta 
provincia de 9 de febrero de 1934, 
dictado en reclamación formulada 
por don Antonio M . Mazarrasa, en 
representación del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Madrid, sobre 
contribuciones especiales por obras 
de reforma de la calle de Valencia. 

Madrid, 27 de abril de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.126) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia qtre por don 
Joaquín Carrasco Muñoz se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo contra la Administración (Se
cretaría de l seUor Espinosa), sobre 
revocación acuerdo del Ayuntamien* 
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to de Leganés de 14 de septiembre 
de 1933, que desestimó recurso de re
posición formulado en solicitud de 
que se dejaran sin efecto notificacio-
nes. t 

Madrid, 28 de abril de 1934-—B* 
O f i c i a de Sala (firmado). 

(N|tn. 1.124) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

¥ 1 t 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Upw de 
primera instancia número dieciocho 
de los de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

aóordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los -autos que. con 
arreglo al artículo ciento treinta y u:»o 
de ia ley Hipotecaria sigue doña C a l 
men Toro V i l a contra don Rodrigo 
Rueda de la Flor, se anuncia la venía 
en pública y primera subasta de 'as 
siguientes fincas, sitas en término mu
nicipal de Navahermosa (Toledo): 

Primera 

U n a tierra al sitio Raña del Casti
l lo, dt caber nov^rra fa
negas o sean cuaren
ta y dos hectáreas veintisie
te áreas y treinta centiareas, 
que l i n d a : por Saliente, 
otra de Pedro Castro ; Sur, 

_ con el camino de San Pa
blo ; Poniente, con la Co
lada de la Nava, y Norte, 
con el camino de las Ven
tas. 

Segunda 

Otra tierra al sitio de la Reloja, en Ta 
Raña del Castillo, de caber 
cincuenta y tres fanegas o 
sean veinticuatro hectáreas 
ochenta y nueve áreas y cua
renta y una centiareas, que 
linda : por Saliente y Nor
te, con tierra de Agapno Pé
rez ; Sur, con el pedazo de 
las treinta fanegas de Valle 
Ramos, de doña Pascuaia 
Alonso, y Poniente, con 
tierra de d o n Rodrigo 
Rueda. 

Tercera 

Otra tierra al sitio de la Raña del 
Castillo, de caber cuarenta 
y seis fanegas o sean vein
tiuna hectáreas sesenta áreas 
y seenta y cinco centi
areas, que l i n d a : por Sa
liente, con la veredilla de la 
Re lo ja ; Sur , con el cami
no ; Poniente, el arroyo de 
la Reloja, y Norte, camino 
viejo de San Pablo. 

Cuarta 
• L 11 • *->i» { í *fn* *''. • •, 1 

Otra tierra al sitio Raña del Castillo y 
Valle Ramos, de caber trein
ta fanegas o sean catorce 

hectáreas nueve áreas y Jiez 
centiareas, que l i n d a : poi 
Saliente, otra de herederos 
de Luciano Gómez Es.obar• 
Sur, con el camino de San 
P a b l o ; Poniente, tierra de 

. , Domingo Miguel , y Sor a', 
heredaros, de Eladio Ruiz 

« su Fernández. 

-7 

Quinta ^ A 
Otra tierra al sitio Raña del Castillo 

y Cabecera de Reloja, de 
caber treinta fanegas o se¿n 
catorce hectáreas n u e v e 
áreas y diez centiareas, que 
linda : por SJpente, otra de 
herederos de íLuciano Gó
mez Escobar} Sur, con el 
camino de San Pab lo ; Po
niente, tierra de Domingo 
Miguel , y Norte, herederos 
de Eladio Ruiz Fernández. 

Otra tierra al sitio de la Raña del 
Castillo, de caber veinticua
tro fanegas o sean once 
hectáreas veintisiete áreas y 
veintiocho centiareas, que 
l i n d a : por Saliente, con ía 
vereda que llaman de los 
Galveños ; Sur, tierra de los 
herederos de Ramón Fer
nández Roldan ; Poniente, 
con el Valle Largo, y Nor
te, otra de doña Pascuala 
Alonso. 

Séptima 

Otra tierra al sitio T^aña del Castiiío 
y Cabecera de la Reloja, de 
caber quince fanegas o sean 
siete hectáreas cuatro áreas 
y cincuenta y cinco centi
areas, que l i n d a : por Sa
liente, otra de herederos de 
Quintín M i g u e l ; Sur, otra 
de doña Pascuala Alonso ; 
Poniente, con el Agua de 
Vallelargo, y Norte, otra de 
Pablo González Jaranz. 

Octava 

Otra tierra al sitio Raña del Castillo, 
entre Valgrande y Las L a -
i m i l l a s , de caber d&.r. fa
negas o sean cinco hectá
reas sesenta y tres áreas y 
sesenta y cuatro centiareas, 
que linda : por Saliente, tie
rra de Pedro Castro; Sur, 
otra de Bartolomé Gonzá
lez ; Poniente, con la Cola
da, y Norte, tierra de here
deros de Salustiano Pérez. 

Novena 

Otra tierra al sitio Raña del Castillo, 
de caber nueve fanegas o 
cuatro hectáreas veintidós 
áreas y setenta y tres centi
areas, que linda : j>or Sa
liente, con el Raso de la 
Raña del Cast i l lo ; Sur, tie-
ra de Mariano de la Igle
sia ; Poniente, con la Cola
da de la Raña del Castillo, 
y Norte, tierra de Basilio 
Qrtiz. 

Décima 

U n terreno al sitio Despeñaperros y 
Riscal de la Caridad, de ca
ber veintitrés fanegas o sean 
diez hectáreas setenta y sie
te áreas y ochenta y dos 
centiareas, que l i n d a : poi 
Norte, Juana y Cecilio Fer
nández y otros; Sur, Ne
mesio R u i z ; Este, colada 
y Florencio Sánchez y otros, 
y Oeste, vereda Carbonero 
y otros. 

Undécima 

Tierra al sitio Raña del Castillo, de 
caber seis fanegas, equiva
lentes a dos hectáreas 
ochenta y una áreas y 
ochenta y dos centiá-*v\s, 

que l i n d a : por Saliente, 
con tierras de Agapito Pé
rez ; Norte, con la dehesa 
de la PeraJa, de don Rodi¿^ 
go Rueda j. Mediodía, con 
olivas de herederos de Ata-
drés Viliaaueva y Aga[ 
Pérezj 9 PonienB, con l l 
reguero de Reloja y •> ref 
rida dehesa de la Peralai 

Décimasegunda 

Tierra al sitio Llanura de la Raña del 
Castillo, de caber treinta 
fanegas, equivalentes a ca
torce hectáreas nueve áreas 
y diez centiareas, que l in
da por sus cuatro puntos 
cardinales, con la dehesa de 
la Perala, de don Rodrigo 
Rueda de la Flor . 

Décimatercera 

Tierra al sitio de la vereda de Carbo
nero, hasta las aguas del 
ría Torcón, de caber siete 
fanegas, equivalentes a tres 
hectáreas veinticiocho áreas 
y setenta y nueve centiareas, 
que l i n d a : por Norte, con 
otra de Florencio Sánchez; 
Mediodía, Manuel Sánchez 
Román ; Saliente, con las 
aguas del río Torcón, y Po
niente, con terrenos de don 
Rodrigo Rueda. 

Décimacuarta 

Otra tierra al sitio Valle Ramos, en 
la Raña del Castillo, de ca
ber diez fanegas, equivalen
tes a cuatro hectáreas se
senta y nueve áreas y se
tenta centiareas, que linda : 
por Norte, con tierras de 
Agapito, fc Pérez; Mediodía, 
herederos de Emi l io Escale
ra, y Saliente, los de G u i 
llermo Sánchez, y Ponien
te, con terrenos de don R o -
drigo Rueda. 

Décimaquinta 
Otra tierra al sitio Reloja, de caber 

cuatro Hanegas, equivalen
tes a una hectárea ochenta 
y siete áreas y ochenta y 
ocho centiareas, que l i n d a : 
por Norte y Saliente, con 
olivas y tierras de Andrés 
Villanueva ; Mediodía, otra 
de Agapito Pérez, y Po
niente, con el reguero de la 
Reloja. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diecinueve de junio próximo, a las 
once de su mañana, y se previene : 

Que servirán de tipo para esta pr i 
mera subasta 1 a s cantidades si
guientes : 

Primera finca: Dieciséis mil pe
setas. 

Segunda finca : Ocho mil pesetas. 
Tercera f inca : Ocho mil pesetas. 
Cuarta finca: Cinco mi l doscien

tas pesetas. 
Quinta finca : Cinco mil cuatrocien

tas pesetas. 
Sexta finca: Cuatro mil pesetas. 
Séptima finca : Dos mil pesetas. 
Octava finca: M i l pesetas. 
Novena finca : M i l pesetas. 
Décima finca : Tres mil pesetas. 
Undécima finca: Dos mil pesetas. 
Duodécima finca : Ñ Catorce mil pe

setas. 
Décimatercera finca : Ocho mil pe

setas. 
Décimacuarta finca: Dos mil pe

setee, y 

Décimaquinta finca : Cuatrocientas 
pesetas. 

Que no se admitirá postura alguna 
i n n V o r a .os exDr^sadQ&tjUpos • _ t f m > i r 

Q,ue los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que ê re. 
riere la regla cuarta del citado articu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaría estarán-de manifiesto en S<-
crtetarík y se entenderá que todo li
citador acepta como bástate la titu
lación. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento púbjico destina
do al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de los ex
presados tipos, cuyas cantidades se
rán devueltas acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al me
jor postor, que se reservará en depósi
to a los fines que la Ley determina. 

Que las cargas y gravámenes ante-
.riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes,' entendiéndose que el le-
matate los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precie 
del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
(A.—1.138) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, en autos de procedimien
to sumario seguidos a instancia del 
Procurador don Antonio Górriz, en 
nombre de don José Pérez de Guzmán 
Spreca, contra don Juan Miralles 
Sesé, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta, en púbica subasta, qu* se 
celebrará por primera vez en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día doce 
de junio próximo, a las once y por 
el tipo de un millón de pesetas, por
tado en la escritura base del procedi
miento, la siguiente 

Finca 

U n a casa, sita en esta capital, calle 
de Fuencarral, número cien
to cuarenta y uno, primera 
sección del Ensanche, dis
trito municipal de Chambe
rí, que consta de plaíta de 
sótanos, primera, segunda, 
tercera, cuarta, quinta, sex
ta, séptima y ático y ocho 
patios; linda por su frente, 
al Este, por donde tendrá 
su entrada, con la cali- de 
Fuencarral, en línea de die
cinueve metros; por la. iz
quierda entrando, al Sur. 
con muro contiguo de ia 
casa número ciento treinta 
y nueve de la calle de Fuen 
carral, en línea de treinta y 
cuatro m e t r o s cincuenta 
centímetros; al Oes'»* con 
testero, en recta de dieci
nueve metros, con terrenos 
de donde procede el solar 
que ocupa la finca que <" 
describe, vendido a doña 
Carmen Pérez More.".o, y a' 
Norte o derecha entrando, 
en recta de treinta y cin:o 
metros cuarenta centíme
tros, con resto de donde 
procede esta finca, prepic-
dad de los señores Nava»;: 
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< I solar que ocupa efe ta la 
forma de un trapecio, sien
do los ángulos rectos los del 
testero, y su superficie pla
na, de seiscientos sesenta y 
cuatro metros con cinto de
címetros cuadrados, equiva
lentes a ocho mil quinientos 
cincuenta y dos pies cua-

f dnados con noventa y seis 
décimos de pie cuadrado. 

fÜ se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamene sn-
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de un mi
llón de pesetas. 

Que no se admitirá postura infe
rior a dicho tipo-

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la r e g c u a r 
ta dei artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaría estarán de ma
nifestó en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta c o m o bastante la titula

ción, y 
Que las cargas o grábamenos ar.te-

•iiores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose qu-^ el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis-
mes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madr id , diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . # B / 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
( A . - i . i t f O 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia numero nueve de esta capital, en 
autos de procedimiento especial h i 
potecario que sigue el Procurador don 
César Escrivá de Romaní en nombre 
de don Antonio Redomero Moniorte, 
contra do Miguel Tena Fernández, 
sobre pago de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta por término 
de veinte días y en la cantidad de dos-
cienes cincuenta mil pesetas, fijada 
en la escritura de constitución de hi 
poteca, l a siguiente 

Finca 

Una casa en Madrid y su calle de 
Alonso Cano, número cin
cuenta y cinco provisional, 
manzana ciento veintinueve 
del Ensanche, barrio de! H i 
pódromo, distrito de Cham-

*'* berí demarcación del Regis
tro de la Propiedad del 
Norte. 

* Linda por su frente con 
dicha calle, en línea de ca
torce metros ochenta centí
metros ; por la derecha en
trando, con casa de don Pe
dro Cifuentes y don M a 
nuel Rodríguez, que tiene 
el número cincuenta y sie
te ; por la izquierda, con 

\ casas de don Domingo Gar-
\L cía Matute y don José M a 

tute Olave, que se señaia 
con el número cincuenta y 
cinco, y por la espalda, con 
finca de don Generoso Gó
mez. 

Ocupa una superficie de 
ochocientos cuarenta y un 
metros veintiséis decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
diez mil ochocientos treinta 

y cinco pies setenta y cua
tro centésimas de otro, cua
drados. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veinticinco de junio próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, site en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento de dicho 
tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
R< gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de !a ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo li ita-
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravamen^ ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, ai ctt'dito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la n-sponsabilidad de los mis
mos, sin obstinarse : su ex«inr.;.ó»i el 
precio del remate. 

Y para su publicación en la «Ga 
ceta de iMaurid» y en B O L E T Í N O n -
ci.u. de esta provincia se expide e; 
p.-t -me en Madrid, a echo de mi.yo 
ju mi. nover ientos treinta y cuadro. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V / B.* 
E l Juez, 

(Firmado.) 
(A.—1.133) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber: Que 

en ejecución de sentencia del juicio 
seguido ante este Tribunal Industrial, 
en reclamación de salarios a instan
cia de doña Braulia Gorgonio García, 
contra don Eugenio Alvarez, en ig
norado paradero, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, y tipo de tasación, los bie
nes embargados, para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Tribunal el día ocho del próxi
mo junio, a las once y media de su 
mañana, se hacen las advertencias si
guientes : 

Que para tomar parte en ia subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo mertos, al diez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinar a su extinción el precio del re
mate. 

Que no se han presentado los títu
los de propiedad, hallándose suplidos 
por la certificación del Registro. 

Bienes embargados 

Una finca urbana, sita en el término 
, de Villaverde Alto, calle 

Vieja de Pinto, número tre
ce, con vuelta a la de Pa 
lomares» inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de 
Getafe, coa una superficie 

de veintinueve mil doscien
tos sesenta y ocho pies y' 
medio, o sean dos mil reis-
cientos sesenta y cinco me
tros, tres decímetros y vein
tiocho centímetros, lindan
do por la derecha, con la 
calle de Palomares ,* a iz
quierda, otras de doña Inés 
Serrano, don Francisco Ve-
gal, don Balbino Gallego, 
doña Juliana Torres, don 
Juan Laborda (hoy doña 
Casiana Laborda) y otras, 

Ír por el frente, con la ca
le Vieja de P i n t o ; en la 

descrita finca se encontra
ba edificada una nave, la 
cual en la actualidad no 
exixte, por haber sido de
molida, en virtud de acuer
do municipal, declarando 
ruinosa la edificación, va
lorada en quince mil seis
cientas ochenta y seis pese
tas. 

Getafe, veinte de abril de mil no
vecientos ^treinta y cuatro. 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet 
(Firmado.) 

( D . - 2 5 4 ) 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente hago saber ¡ Que 
en virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada •n pro
cedimiento de apremio para efectivi
dad del patrono don Emerenciano 
Royo de la cantidad de trescientas 
veinte pesetas a que fué condenado 
por el Jurado Mixto de la Construc
ción, en favor del obrero José Mar
tín, más las costas del procedimien
to, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, y tipo de ta
sación, los bienes embargados. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día ocho de junio próximo, a las 
once horas, se hacen las adverten
cias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder. 

Que no se han suplido los títulos 
de propiedad, no figurando inscrita 
la finca a nombre del apremiado. 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la efectividad de las mismas, 
sin destinarse a SU extinción el pre
cio del remate. 

Cuyos bienes, embargados son ¡os 
siguientes: 
U n solar en término municipal de 

Carabanchel Bajo, sito en 
la calle Alférez Juan Use-
ra, treinta y seis, en que se 
ha edificado una casa, qne 
linda por su frente, con el 
camino de San Isidro; es
palda, con calle de Rosa 
Morales y derecha e izquier
da, con doña Rosa Morales, 
viuda de Vi l la lba, '*on una 
superficie aproximada de 
dos mil setecientos treinta 

y ocho pies con setenta y 
cuatro décimas de pie cua
drado. Valorado en dos mil 
setecientas treinta v ocho 

pesetas con setenta y cinco 
céntimos. 

Getafe, veinte de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ledo. Antonio Sanz Dranguet 
(Firmado.) 

( D . - 2 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada con esta fecha por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero tres, de esta capital, en el ex
pediente de declaración de herederos 
abintestato de doña María Ferro Pe-
rosanz, natural de Valladolid, hija de 
don Manuel y doña Dámasa, difun
tos, que falleció en esta capital el día 
cinco de agosto de mil novecientos 
treinta y tres, a los cincuenta años de 
edad y en estado de soltera, se anun
cia la muerte sin testar de dicha se
ñora, y se hace constar que los que 
reclaman su Jierencia son sus sobri
nos carnales don José, doña Cenona, 
doña Guadalupe, don Antonio y don 
Manuel Ferro Vela, hijos del herma
no de la finada, fallecido con ante
rioridad a la misma; don José Ferro 
Perosanz y don Antolín y don Mar
tín Perosanz Patricio, hijos también 
del medio hermano de la causante, 
fallecido con anterioridad a ella, l la
mado don Antolín de Perosanz A n 
drés. 

Y por el presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho que dichos interesados a la he
rencia de la causante para que com
parezcan a reclamarla ante este Juz
gado dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, diecisiete de abril de n i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—1.147) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de instrucción de esta villa de San 
Martín de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha recaída en el ex
pediente número ochocientos sesenta 
y nueve de la Jefatura de Montes, so
bre exacción de multa impuesta por 
dicho Centro, contra Agapito Rodrí
guez Clemente, sobre sustracción de 
leñas, se saca a pública subasta, por 
tercera vez, y sin sujeción a tipo, los 
bienes inmuebles embargados al di 
cho multado, y por término de vein
te días, para cuyo acto se . eñala el 
día siete del próximo mes de junio, 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado. 

Que dichos bienes se hallan de ma
nifiesto en el pueblo de Cenicientos, 
habiendo sido justipreciados los mis
mos en la cantidad de ciento diez pe
setas. 

L o que se hace público, advirtién
dose a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de la finca que 
a continuación se describe. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
U n a parcela de tierra, en el Trampal, 

término municipal de Ceni 
cientos. L i n d a : al Norte, 
Hermanos M u r o ; Este, Ju
lián Rodríguez; Sur, justo 
Rodríguez, y Oeste, Igna
cia Rodríguez; extensión, 
cinco áreas y treinta y siete 
centiáreas. 
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Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdcigle
sias, a veinticinco de abfü de mil no
vecientos treinta y cuarto. 

Jos¿ Megía 
Arturo Serrano 
(Núm. 1.114) (D.—259) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de la villa y partido de San Martín 
de Valdeiglesias, 
E n virtud de Iq acordado t n provi

dencia de esta fecha, recaída en el 
expediente número mil ochocientos 
ochenta y nueve de la Jefatura de 
Montes, sobre exacción de multa im
puesta por dicho Centro, contra el 
multado vecino de esta villa Paulino 
Carri l lo Ocaña, por cuatro cargas de 
rajas se sacan a pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, los 
bienes inmuebles reembarcados como 
de la propiedad de dicho multado, y 
por término de veinte días, para cuyo 
acto se señala el día siete del próxi
mo mes de junio, y hora de las once 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, y que los bienes se 
hallan de manifiesto en este pueblo 
de San Martín, habiendo sido justi
preciados los mismos en la cantidad 
de setecientas pesetas. 

L o que se hace público, advirti^n 
dose a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de la fi.nca reem-
bargada. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
Tierra dedicada a. cerca!, '-un seU ol i 

vos y siete higuer¿is, al pa
raje la Alisea, de este tér-
mino municipal, polígono 
cuatro, parcela ciento se
senta, de segunda y tercera 
clase; extensión cuarenta y 
ocho áreas y treinta centi
areas. L i n d a : al Norte, Fe
lipe Trabado y Leoncio Se
govia ; Este, Isidra Manso 
y Leoncio Segovia; Sur, 
Carr i l del Rey, y Oeste, Se
bastián Delgado. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Megía 

Arturo Serrano 
(Núm. 1.114) (D.—260) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n el Juzgado de primera instan
cia número dieciocho de esta capital, 
Secretaría de don Francisco Castro 
Artime, se tramitan autos promovi
dos por doña Carmen Castet Retuer
to, contra su esposo, don José Luis 
de Olaso y García Ogara, sobre se
paración de personas y bienes, en cu
yos autos, y por providencia ae esta 
fecha, se ha señalado para la prácti
ca de la confesión judicial acordada 
a instancia de la parte demandante, el 
día dieciocho de mayo actual, a las 
doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno. 

E n su virtud, y siendo desconocido 
el actual paradero de don José Luis 
de Olaso y García Ogara, se le cita 
por medio de la presente cédula, que 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, a los fines, día y 
hora anteriormente expresados. 

M a d r i d , nueve de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

E m i l i o Gutiérrez 
(A.—1.145) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal número s»ete. en 
el juicio verbal civil seguido a Instan
cia de la Compañía Anónima de Se
guros «La Equitativa», contra don 
'lomas Masip Escamilla, vecino de 
Zaragoza, oallj¡ de Azogue • número 
veinticinco sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta, en pú-
bilca subasta, 
Una máqu'na de escribir, marca «Un-

df»rwood», y un fichero sis-
i .m? «Cardex», y que han 
sido tasados pericudmento 
en la cantidad de si isci<'i:. 
tas cincuenta pesetas y ¡os 
cuales obrarí depos'\aa'»s ei. 
peder del propio (teman* 
dado. 

V para cuyo acto se ha señalado !r. 
audiencia del día seis de jun > a las 
umv horas del mismo, en 'a Sala au
diencia de este Juzgado municipal 
número ¡sieit, sita en la calis de !a 
Magda:ena, número veinti I'/*, pria 
cipai, el que se celebrará c o i arreglo 
a las prevnciones determinan*s ca 
los artículos mi cuatroc.'n os n o 
venta y nu- v y mil quinie '.os de 'a 

de Enju.ciamiento c ivl . 
Y para que sirva de inserción en -il 

P „£iIN O F I C I A L de la pro -.noa ex
pido el pr^ente, con el visto bueno 
de "u stñona, en Madrid, a ocl.o de 
mayo de mi novecientos treinta y 
cua * o. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . ' B / 
E l juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.«37) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Por el presente se cita a doña Oro-
sía Morales, cuyo último domicilio 
era en la calle de Jesús del Val le , nú
mero veinte, de esta capital, hoy ig
norado, para que el día veintiuno de 
los corrientes, y hora de las diez de 
su mañana, comparezca, en la Sala 
audiencia de este Juzgado , núme
ro once, sito en la calle del Tutor nú
mero veintisiete, con el fin de conti
nuar el juicio de desahucio que en su 
contra se sigue por doña María Lour
des Vera, y proceder a la práctica de 
las pruebas propuestas, apercibiéndo
le que si no lo verifica por sí o por 
medio de apoderado, se declarará el 
desahucio sin más citarla ni oírla. 

Dado en Madrid, a nueve de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

Joaquín Roméu 
(A.—1.146) 

lo Diez García, contra los ignorados 
herederos de doña Josefa Disio Ló
pez, sobre desahucio del cuarto terce
ro, letra E , de la casa número cinco 
de la calle de Dos Amigos, de esta 
capital, por falta de pago de los al
quileres desde febrero a abril de este 
año, se cita a los referidos ignorados 
herederos para que el día veintidós 
del actual, a las once de la mañana, 
comparezcan en este Juzgado a ce
lebrar el juicio de referencia, aperci
biéndoles de ser tenidos por confor
mes con el desahucio, caso de incom-
parecencia. 

Madrid, cuatro de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V / B* 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.148) 

REQUISITORIAS 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

Edicto de citación 

P o r el presente, que se expide en 
méritos de juicio verbal seguido en 
este Juzgado por don Celedonio L . 
Serranillos, apoderado de don Marce-

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos 3 disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13, de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Rojo López (Antonio), de 
dieciocho años de edad, hijo de Bal-
bino y de Vicenta, natural de M a 
drid, con domicidio últimamente en 
esta capital, en la calle de San Ber
nardino, número 8, para que, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta íequisi-
toria se inserta en la «Gaceta de M a 
drid» comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de llevar a efecto su pri
sión en el sumario 53 de 1932, como 
comprendido en el caso segundo del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal . 

( B . - 7 1 8 ) 
C H I N C H O N 

Marco Val ls (Fernando), natural 
de Valencia, de estado soltero, pnv 
fesión carpintero, de cuarenta y dos 
años, domiciliado últimamente en 
Madrid, procesado por tenencia de 
útiles para el robo, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Chinchón, para 
ser reducido a prisión. 

(Núm. 1.137) (B.—721) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13, de esta ca
pital, ¿. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Herranz Martín (Manuel), natu
ral de M a d r i d , hijo de Isidoro y de 
María, de profesión chofer, con do
micilio últimamente en la calle del 
Tesoro, 17, y González Fernández 
(Francisco), natural de M a d r i d , hijo 
de Ascensión Qf>nzález, con domici

lio últimamente en la caite de los A r 
tistas, 26, para que, en ei término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la «Gaceta de Madrid», comparez
can en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de lle
var a efecto sus prisiones acordadas 
por la Superioridad en el sumario nú
mero 2 2de 1933, como comprendidos 
en el caso segundo del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

(B.—715) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Heyraann (Juan), artista, soltero, de 
veintidós años de edad, natural de 
Berlín (Alemania), hijo de Martín y 
de E l l i , que ha tenido su domicilio 
últimamente en la calle de Castelló, 
número 33, piso cuarto derecha, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 6, de los de esta capital, Se
cretaría de don José María de Anto
nio y Becerril, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, piso 
principal, para ser reducido a prisión 
en la cárcel celular, por consecuen
cia del sumario que se le sigue bajo 
el número 156 del año 1934, por es
tafa, a Dionisia Martín Domínguez. 

( B . - 7 1 3 ) 
G E T A F E 

Pascual Manso (Francisco), natural 
de Madrid, de treinta y tres años, 
soltero, cesante, hijo de Bernardo y 
Victoriana, sin domicilio, y 

Díaz M i r a (Manuel) (a) «El Chino», 
natural de Madrid, de treinta y cua
tro años, casado, rifador y vendedor 
ambulante, hijo de Gabriel y Justa, 
sin domicilio conocido, comparecerán, 
en término de quinto día, ante el Juz
gado instructor de Getafe, para ser 
reducidos a prisión. 

( B . - 7 3 3 ) 
B A R C E L O N A 

Macario Giménez Castellanos, liijo 
de Genaro y de Ramona, natural de 
Quero, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Toledo, avecindado en V a -
liecas, Juzgado de primera instancia 
de Alcalá de Henares, provnhia de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
pintor, de veintiún años de edad, es
tatura 1,685 metros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, color sano, frente es
paciosa, procesado por faltar a con
centración, comparecerá, en el térmi
no de treinta días, ante el Juez ins
tructor Teniente de Intendencia don 
Alberto Giménez Benhamón, en la 
Segunda Comandancia de Intenden
cia, en Barcelona. 

(Núm. 1.149) (B.—735' 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

Fernández García (Agapito), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, pro
cesado por hurto, comparecerá, jen 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 10 de esta 
capital, con ei f in de serle notificado 
eí auto de procesamiento y prisión 
contra él dictado en el sumario núme
ro 100 de 1934, recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a pri
sión. 

(B.—739) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Gómez Garrido (Segundo), de vein
ticuatro años de edad en 1929, hijo 
de Juan y Vicenta, casado, natural de 
San Martín de Valdeiglesias (Madrid), 
mecánico, domiciliado últimamente en 
la calle de Edissoh, número 14, piso 
bajo (barrio del Lucero, Carabanchel 
lia* o), penado en causa seguida por 
íiurto bajo el número 970 de 19:0, 
••omparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 3, de Madrid, antes del 
distrito de Buenavista, Secreta-ia de 



I ^ N E f c j i ^ E {ri¿HYf\ >m 

don Pedpd P4w«.¡Aíonso, con el fin 
de ser ingresado en la. carcei celular, 
a fui de que deje extinguida la pena j 
que le ha sido impuesta en ia moa-
cionada «aue*jan *b "noo .btibaM 

¡ t i l » l t nte.t(B«m»y4t>) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

1 Corcellés Ugarte (Modesto;, 'de 
veintisiete años' de edad, nárural de 
Barcelona, hija de Emil io y Matilde, 
soltero, impresor, domiciliado última
mente ten Madrid, calle Ercil la, i r . 
procesado por robo frustrado en cau
sa número 343 de 1933, comparecerá, 
cienyo del téJnún». ¡le diez xlt/s, ante 
e1 juzgado de instrucción número 5, 

( B . - 7 4 3 ) 
J U Z G A D O N U M E R O i3 

Fernández López (Antonio), natu
ral de Sevilla, estado soltero, profe
sión carretero, de veinticinco año.s. 
hijo *de Francisco y de Josefa, domi
ciliado últimamente en la cal*.? de 
Leandro Sánchez, número 34 (Cara
banchel Bajo), procesado por hurto en 
causa número 354 de 1931, compare
cerá', en el término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 18, 
Secretaría djtadjgR ;^faacisco Castro, 
para notificarle un auto dictado por 
la Superioridad decretando su prisión 
e ingresar «Ai la cárcel. 

(B .-729) 
G E T A F E 

Alonso González• (Gregorio Loren
zo), natural de Carabanchel BAjO, sol
tero, jornalero, de treinta y cuatro 
años, domiciliado últimamente en 
aquel pueblo, calle de Santiago, 8, 
c comparecerá '̂ erí . término de cinco 
días, ante' el Juzgado instructor de 
Getatfe,'para ser.reducido a prisión. 

, (B . -734 ; 
J U Z G A D O N U M E R O iS 

Fsteban Páramo (Juan), natural de 
\iadrid. 'dé estado soltero, prcnesión 
romanero, de treinta y d$s años, hi
jo de Lorenzo y de Luciana, dcmici '« 

liado últimamente en la calle de Fran
cisco S^foela,. uútmfo-.m* jswajesado 
por, qst*fa en causa número ayX» oe 
*r*33» compadecerá,, en el bérruuio de 
diez días, ante el Juzgado de instruc-
cióa número 18, Secretaría de don 
Francisco Caatro, para notifica/je un 
auto dictado por la > Superioridad, Qe-
n ciando ¡su prisión e ingresar en la 
cárceL .»•. ,1 .. . . •, | . . M?'oq 1 

(B.—730) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
Gaicia Moral (Félix), natural de 

Fresno de la Fuente (Segovia), estado 
soltero, profesión fumista, de veinte 
aiioSj lujo de Ciríaco y de Dorotea, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Jardines, número 15, principal iz
quierda, procesado por tentativa de 
robo en causa número 359 de 1933, 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 18, Secretaría de don Fran
cisco Castro, para notificarle un auio 
dictado por la Superioridad, decretan
do su prisión e ingresar en la cárcel. 

(B.—731) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
López Ferrer (Mariano) y Martínez 

Hernández (Arturo), naturales de V u r 

lcncia y de Santo Domingo .de. Siros 
(Burgos), de estado solteros, profe
sión jornaleros, de dieciocho y vein
tinueve años, hijos de Mariano y de 
Dominga y de Ventura y cíe Felipa, 
domiciliados últimamente en esta ca-
pual, en la calle de Hórrale za, 3, s -̂
¿undo, y Guillermo de Osma, 2¿ y 
23, respectivamente, procesados por 
publicación clandestina en causa nú
mero 880 de 1932, comparecerán, en 
icrmino de diez días;, ante el Juzgado 
de instrucción número 20, Secretaría 
dei Licenciado don Rafael Lope/ de 
Pando, para ser reducidos a prisión 
decretada en d í fha causa, en ia cárcel 
de esta capital, como presos común i -
taüO£,, ; CB.4—782) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
tos Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
Sé expresan, para que comparezcan 
el dia que SÍ señale, a contar desde 
la fecha de la publicadón del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Jnstida Militar v 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E l dueño de up,, (ejpj de oro marca 

«Walthan», con las iniciales R . M . , 
ocupada a Cristóbal Martínez Viz
caíno, ^comparecerá dentro del termi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción número 2, Secretaría de 
don Antonio Yáñez Arroyo, pa.a re
cibirle declaración y hacerle el ofre
cimiento de causa que determina el 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminai , en causa instruida 
por dicho Juzgado por hurto con eJ 
número 189 del corriente año. 

(B . -717) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Fernández Cuadrado (Ana), domi

ciliada últimamente en la calle de la 
Montera, número ro, piso cuarto, 
comparecerá dentro del término de 
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción número 4, de esta capital, Secre
taría de don Ricardo Gómez García, 
al objeto de prestar declaración en 
causa por estafa instruida bajo el nú
mero 171 de 1034. 

(B.—712) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Muñoz Bonal (Elvira) , conocida 

por (ireta Bravo, natural de Madrid,, 
viuda, de treinta años, que vivió erf la 
calle del.Marqués del Duero, 6, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción número 4, en término de cinco 

días, con el f in de prestar declaración 
en causa 146 de 1934, por estafa. 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Fernando Serano Salvador, Juez 
de instrucción de Alcalá de r L u a -
res y su partido, 
Por el presente-se cita y llama a 

'os testigos eandro Sánchez, Joseía 
Alonso y un individuo apellidado 
Martínez, que vendían, lotería cíe la 
Administración «a cargó de Justo Lei-
nez, establecida en el puente d**' Va-
Mecas, para que, en término de ocho 
días, comparezcan ante este Juzgado 
a prestar declaración en sumario que 
se sigue contra Justo Leinez Isidro, 
por estafa a la Hacienda, número 292 
J ( i ¿933- . -

(Num. 1.080) ( B . - 7 4 4 ) 

«««»»» 
DELEGACION MARITIMA DE 

CADIZ 
—• 

ufe! 
11 ! 

Relación nominal filiada de lo¿ in
dividuos pertenecientes a la ins.r p-
ción marítima de las Trozos de esta 
provincia, que por cumplir en e\ pre
sente año los diecinueve de edad, es
tán incluidos en el alistamiento para 
el r-.emplazo del año 1935, y por lo 
tanto, deben ser eliminados del alis
tamiento para el Ejército, según pre
ceptúa el artículo 51 de la vigente 'ev 
de Reclutamiento y Reemplazo de la 
marinería. 

Distrito fclfddjfa^^ 

Número 28, Manuel Galmayo C ' -
fuentes, hijo de Manuel y de M*ría 
Dolores, natural de Alcalá de Hena
res, nació el día 17 de septiembre de 
1915. 

Número 77, Ricardo Ferreiro Ló
pez, hijo de José y de Severina, natu-

64 Kjpj £oHtsi0$ G E S T O R A 

401. Desestimar instancia de Tomás Asenjo.González, vecino 
cíe Fuencarral, por la que solicita plaza de cerrajero en e! Colegio 
Pablo Iglesias, por no existir vacante alguna que pueda serle adju
dicada. . -> .,|) ,,. 

4Q2. Acordar, en el sentido que se expresa en la propuesta de 
la Intervención de fondos, sobre la consulta hecha por la Adminis
tración; del Colegio Pablo Iglesias, con referencia al abono de los 
jornales a los obreros ocupados en trabajos de los Servicios Fores
tal y Agropecuario en el citado Establecimiento y los dos auxiliares 
D E ' A%?HW°'^ J c -J 1 • 

403. Conceder, con satisfacción, e,\ reingreso en activo, con
firmando el acuerdo de 4 de abril de 1933, val Profesor Médico de esta 
Beneficencia don José Goyanes Capdevila, y que pase este asunto a 
la Ponencia de Beneficencia para que estudie y proponga la forma 
reglamentaria del ingreso. 

404. Estimar instancias, expidiendo las cédulas sin penalidad, de 
don José Romero López, don Eduardo Alejandro Camarero, don 
Mariano Fernández Noria, don Félix del Rey y Pérez, clon José Ro
dríguez Blanco, don Antonio Rodríguez Pérez y don Victoriano par
eja Martínez, don Juan Simón Tobalina y doña Dolores Díaz. 

405. Estimar instancia, abonando las cantidades pagadas en 
demasía, de don Santiago .Graiño, don Jos*' Salido, dona Lit icia 
Bosch, doña Petra Segovia, doña Eulalia Sí güero Martínez .(Buitra
go), doña Josefa Guzmán Barrilero (Vallecas). 

4Ó6\ Desestimar instancia, por no justificar los extremos que 
alega, de don Santiago Mateo Domínguez, clon Juan Alonso, dpn 
Angel Pulido y don Margaret Kearney. . 

."4v7V Dar de baja por defunción a don Luis Alvarez Mon, cla
sificando a su hijo', don Joaquín Alvarez M o n . én tarjfa 2.*, clase 9.*, 
por 'pesetas 1.120* de cúbtá al Tesoro, y explcnéhdo la cédula sin pe
nalidad. 

4Q8. Estimar instancia, expidiendo l . i cédula sin penalíá^id de 
los anos, 1932 y 1033,.'de don Tornas Torres García Nobíeja's. 

409. Estimar instancia, expidiendo la cédula con penalidad, 
de'don Enrique S . Maña. 
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383. Designar al Vocal Gestor señor Ovejero para que forme 
parte del Comité de Honor de la Sociedad Montessorí, a requerimien
to de la mencionada Sociedad, v en representación de esta Corporn-
ción. 

384. Contestar al Sindicato de Iniciativas de Madrid que, por 
no existir consignación adecuada en presupuesto, no es posible acce
der a su petición de pago, por la Diputación, de la cantidad de 1.000 
pesetas, en concepto de cuota fijada en sus Estatutos para entidades 
de esta categoría. 

385. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes de colocación de bordillo y riego asfáltico semiprofundo en los 
kilómetros i al 3 de la carretera de Aranjuez a Brea, cuyo presupues
to asciende a la cantidad de 140.219,40 pesetas, y se anuncie la co
rrespondiente subasta por la cantidad de 136.654,50 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida consignada en el capítulo X I , ar
tículo 5.0, « P a i a riegos asfálticos y firmes especiales», del presupues
to vigente. 

386. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
del riego asfáltico de la carretera de Morata a Perales de Tajuña, 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 57-443t58 pesetas, y se 
anuncie ! a correspondiente subasta por la cantidad de 55-083.15 pe
setas, que se abonarán con Cargo a la partida consignada en el capí
tulo X I , a:tirulo 5.0, «Para riegos asfálticos y firmes especiales», del 
presupuesto vigente. 

387. Devolver a don Pedro Liona Santamaría, Vicepresiden
te de eBiibaína de Firmes especiales», la fianza que cónstitut-ó en la 
C a j a general de Depósitos por valor de 5.075 pesetas, baio resguar
d a números 299.744-E, 128.922-E, 549.566-É y 5 2-733 f cR- Para- g«-
/antir la ejecución de las obras del riego superficial asfáltica qe la 
carretera dr Chinchón al. Embocador, siempre que justifique haber 
satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el «Boletín Oficial» 
v «1 impuesto de derechos reales. 

388. Requerir al Ayuntamiento de Canillas para. flu«, acuerde 
iitnsigjnar en cada( uno de los presupuestos ordinarios de dicho A y u n 
tamiento para los ejercicios de 1935, '^$! v 1C)3fi , a cantidad 
de 1.146,06 pesetas, v en el del ejercicio' de 1939 la de 1.146,08 pe-
• i • . 1 *>••.• • * » i ' 1 1 '• rti • • ' • •» • • • »-
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ral de Madrid, nació el día 17 de abri! 
de 1915. 
Distrito del Puerto de Santa María 

Número 8, Santiago Velázquez Bar
cena, hijo de Santiago y de Isabel, 
natural de Madrid, nació el 18 de ju 
lio de 1915. 

Distrito de San Fernando 

Número 2, Ramón Pardo Pery, h i 
jo de Angel y de María Josefa, nalu-
ral de Madrid, nació el 5 de mayo de 

Cádiz, 25 de abril de 1934.—Visto 
bueno: M . Várela.—El Jefe de Re
gistro (firmado). 

(Núm. 1.107) 

— i á 

VICTORIA, Manufac turas de 
Caucho. S. A. 

E n virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 15 de los Estatutos, se convoca 
a Junta general ordinaria de Accio
nistas, que habrá de celebrarse el día 
28 de mayo de 1934, a las seis de la 
tarde, en el domicilio social (Goya, 
número 85), para proceder al examen 
y aprobación del balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias, correspondien
te al ejercicio de 1933. 

E l Presidente del Consejo de 
Administración, 

Mariano Arrazola y Madera 
(A.—1,144) 

— — M I 

Almacenes Generales , S. A. 

Se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en Madrid el jueves veinti
cuatro del corriente, a las diez de la 
mañana, en la avenida de Eduardo 
Dato, cuatro, piso séptimo, para e 

examen y aprobación de las cuentas, 
Memoria y balance del ejercicio 
de mil novecientos treinta y tres. 

Se recuerda a los señores accionis
tas que para asistir a la Junta es ne
cesario, con arreglo a los Estatutos, 
el previo depósito de las acciones o 
de los resguardos, en su defecto, en 
el mismo domicilio donde aquélla 
tendrá lugar. 

Madrid, doce de mayo de mil no
vecientos trein .a y cuatro. 

E l Presidente del Consejo de 
Administración, 

Celestino Sánchez 
(A.—1-139) 

(«(«)>»» 

Sucesor de G. Pereantón, S. A. 

Se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en Madrid ei jueves veinti
cuatro del corriente, a las tres y ine
dia de la tarde, en la avenida de 
Eduardo Dato, 4, piso séptimo, para 
el examen y aprobación de las cuen
tas, Memoria y balance del ejercicio 
de 1933 y renovación de Consejo. 

Se recuerda a los señores accionis
tas que para asistir a la Junta es ne
cesario, con arreglo a los Estatutos, 
el previo depósito de Jas acciones, o 
de los resguardos, en su defecto, en 
el mismo domicilio donde aquélla ten
drá lugar. 

Madrid, doce,.de mayo de mil :iove-
(ií ntos treinta y cuatro. 

E l Presidente del Consejo 
de Administración, 

José G . Plata 
(A.—1.140) 

1 «««»»» 

C R I S T A L M A D R I D , S . A . 

Se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se 

celebrará en Madrid el jueves veinti
cuatro del corriente, a las once de la 
mañana, en la avenida de Eduardo 
Dato, 4 , piso séptimo, para el examen 
y aprobación de las cuentas, Memo
ria y balance del ejercicio de 1933. 

Se recuerda a los señores accionis
tas que para asistir a la Junta es ne
cesario, con arreglo a los Estatutos, 
el previo depósito de las acciones, o 
de los resguardos, en su defecto, en 
el mismo domicilio donde aquélla ten
drá lugar. 

Madrid, doce de mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Presidente del Consejo de 
Administración, 

Bienvenido Esteban Lahoz 

(A.—1 . 141) 

(««(»»» 

LA VENECIANA, 8. A. 

N o habiéndose podido celebrar, 
por falta de número, la Junta general 
extraordinaria anunciada para el día 
diez del pasado mes de marzo, se 
convoca nuevamente a los señores 
accionistas, a fin de celebrar aquélla 
el próximo día veinticuatro del mes 
corriente, a las doce de la mañana, en 
la avenida de Eduardo Dato, 4, piso 
séptimo, para acordar lo procedente ' 
sobre las garantías que han de ofre
cerse en la emisión de obligaciones 
efectuada por la Sociedad. 

Igualmente se convoca a los seño
res accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará dicho día, a 
las cuatro y media de la tarde, en el 
mismo domicilio, para el examen y 
aprobación de las cuentas, Memoria y 
Balance del ejercicio de 1933. 

Se recuerda a los señores accionis
tas que para asistir a las Juntas de 
referencia es necesario, con arreglo a 

los Estatutos, el previo depósito de 
las acciones, o de los resguardos en 
su defecto, en el mismo domicilio 
donde aquéllas tendrán lugar. 

Madrid, doce de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Presidente del Consejo 
de Administración, 

Basilio Paraíso 

(A .—1 . 1 4 a ) 

— atoa» 

C O I V A D O N G A , Socie
dad Anónima de Seguros 

E l Comité Técnico, por expresa de
legación del Consejo de Administra
d o de esta Sociedad, tiene el honor 
de convocar a Junta general de accio
nistas, de acuerdo con los artículos 
IQ y 20 de los Estatutos, que se ha 
de celebrar'en el domicilio social de 
la Compañía, calle de Alarcón, nú
mero 7, el día 30 del corriente mes, 
a las diecisiete, bajo el siguiente 

Orden del día 

Aprobación del balance, cuenta de 
pérdidas y ganancias y Memoria del 
último ejercicio. 

Renovación de cargos. 
Extensión de las operaciones socia

les al Ramo de V i d a . 
Madrid, doce de mayo de mil no

vecientos treinta y cuatro. 

Por el Comité Técnico 
de Covadonga, 

Félix Benítez de Lugo 

( A . — 1 . 1 4 3 ) 

I M P R E N T A PROVINCIAL» 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. «a 

Teléfono 5320a 

6 2 COMISIÓN GESTORA 

setas, para reintegrar a la Diputación las 5-730,32 pesetas que tiene 
solicitadas en concepto de anticipo reintegrable para la construcción 
del camino vecinal de Canillejas a Canillas, y remita a esta Corpora
ción certificación autorizada del mencionado acuerdo. 

389. Requerir al Ayuntamiento de Canillejas para que acuerde 
consignar en cada uno de los presupuestos ordinarios de dicho A y u n 
tamiento para los ejercicios de 1935 a 1043, ambos inclusive, la can
tidad de 550,39 pesetas, y en el del ejercicio de 1944 la de 550,41 pe
setas, para reintegrar a Ía Diputación las 5.503,92 pesetas que tiene 
solicitadas en concepto de anticipo reintegrable para Ja construcción 
del camino vecinal de Canillejas a Canillas, y remita a esta Corpora
ción certificación autorizada del mencionado acuerdo. 

390. Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras provincia
les para la reconstrucción, por administración o destajo, de una atarjea 
en el camino de las Pondazuelas a enlazar con la carretera de Esca
lona al Sotillo en Cenicientos, reconstruido por acuerdo de 18 de julio 
último, por un presupuesto total de 2.996,50 pesetas, que se abonarán 
con cargo a la partida consignada en el capítulo X I , artículo 5.0, 
<(Para reparación de obra de íábrica, etc.», del presupuesto vigente. 

391. Acceder a lo solicitado por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Barajas, y en su consecuencia, concederle autoriza
ción para la extracción de piedra de la Dehesa de San Blas, de aquel 
término, a fin de conjurar la crisis de trabajo, siempre que dichas 
operaciones no dificulten ni alteren la obra forestal que ha de reali
zarse. 

392. Acceder a ló solicitado por el Secretario del Ayuntamiento 
de Barajas, y en su consecuencia, disponer le sea abonado mediante 
recibo y con cargo a la partida de gastos para trabajos en la Dehesa 
de San Blas, la cantidad de nueve pesetas por suministro de material, 
m á s 37,5o pesetas por asistencia a las sesiones de subastas de lotes de 
la referida Dehesa. 

393. Desestimar petición del Sindicato de Iniciativas de M a 
drid, solicitando un premio para los campeonatos organizados por 
la Sociedad de Alpinismo «Peñalara», por no existir consignación en 
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el vigente presupuesto, con cargo a la cual pudiera hacerse dicho 
donativo. 

3 9 4 . Desestimar instancia de Anastasio Bonilla, vecino de V i 
llarejo de Salvanés, por la que .solicita una plaza de peón caminero 
de los de la Corporación, «en razón a que para la provisión de las 
mismas se siguen normas determinadas. 

395. Acceder a la petición formulada por el Auxi l iar de porte
ría don Geraido Fernández Tagle, concediéndole un anticipo reinte
grable equivalente al importe de dos pagas mensuales en las con
diciones establecidas por el R . D . de 16 de diciembre de 1929, toda 
v ÍZ que justifica su necesidad. 

396 . Acceder a la petición formulada por el funcionario admi
nistrativo don Víctor Manuel Lueje Lueje, concediéndole un antici
po reintegrable, equivalente al importe de dos pagas mensuales, en 
las condicionas establecidas por el R . D . de 16 de diciembre de 1929, 
toda vez que justifica su necesidad. 

397. Acceder^ a la petición formulada por el funcionario ad-
ministratho clon Ricardo Sánchez, concediéndole un anticipo reinte
grable equivalente al importe de dos pagas mensuales, en las condi
ciones establecidas por el R . D . de 16 de diciembre de 1929. toda vez 
que justifica su necesidad. 

398 . Estimai instancia de! barbero del Hospital Provincial , don 
Pedro Rosales Rodríguez, solicitando licencia de cuarenta y cinco 
días por enfeimo, que le será concedida una vez cumplidos los re
quisaos que previene el artículo 9. 0 del vigente Reglamento de L i 
cencias y Excedencias de ios empleados de la Corporación. 

399 . Declarar en situación de jubilado, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al peón caminero de carreteras, provinciales don 
Baldomero dt Benito Polo, clasificándole con el haber pasivo que le 
corresponda. 

4UU. Declarar en situación de jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al portero de la clase de cuartos de los 
de la Corporación, don Antonio Herrero Toledo, que en 5 de los co
rrientes ha cesado en activo por haber cumplido la edad reglamen
taria. 


